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III. Administración de Justicia

Número 631 5

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO SIETE DE MU RCIA

E DI CT O

Don Enri q ue Blanco Paños, Mag i s trado Juez del Juzgado
d e Primera In sta ncia número S iete de Murci a .

Hace saber: Que en es t e Juzgado se siguen autos de
ju i c io ejecu t i vo número L 1 L4/94 , a insta n c ias de la Caja
de Ahorros del Medi terráneo, represen tada po r el Procu-
r a do r Sc Jimé nez Martínez, contra Rosa Durán L ópez e
Ignac i o Tel l o Mart ínez, sobre pó liza de préstamo, e n can-
t idad de 537.209 pesetas de princ ipa l , más o tras 17 5 .000
pesetas, ca l c ul adas p a ra costas, en cuyos a utos se ha
acordado saca r a pública subasta los bienes embargados
q ue después se ex presarán, por térm ino de ocho días s i el
va l or de los mismos no exce diera l as 200.000 pesetas, y
po r térm i n o de veinte días, s i d i c ho valor supe rase la can -
tidad referi da; habiéndose seña lado para la celebración de
la primera subas ta e l d ía 3 1 de mayo y hora de las 1 2 de
su maña n a; pamla ce l ebrac i ón de la segunda, e l d ía 27
de j uni o y hora de las 12 de su maña na, y para la celebra-
c i ó n de l a tercera e l día 29 de julio, a las 1 2 de la mañana .

Bienes obje to de subasta:

Los veh ículos s iguientes :

A-063221 . Valorado en 30 . 000 peseta s .
MU-4035 -T . Valorado en 60 . 000 pe se t as .
MU-8298 -Z . Valorado en 150 . 000 pesetas .
MU -2599-0 . Valorado en 40 . 000 pesetas .
MU-0260-U . Valorad o en 100 . 000 pe s etas .
MU-7635-V . Valorado en 30 _000 peseta s .
M -45569 . Valorado en 25 . 000 pesetas .

Dado en M urc ia a 17 de ab ri l de 1 996 .-E1 Magis-
[r ado-Juez, .En rique B lanco Paños-El Secretar i o .

Número 631 6

PRI MERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO D OS DE MOL INA DE SEGURA

EDICT O

Do n Lorenzo Hernan do B autista, J uez del Juzdado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Mo-
lina de Segu ra (Murcia) y su pa r t ido .

D ichas subastas se celebrarán en las s igu ientes

Condiciones :

I .- Pa ra poder tomar parte en la subas ta, debe rán
los l i citadores cons ignar previamente e n la Mesa de l Juz-
gado o estab l ecim i en to dest inado a l efecto una can tidad
igual , a l menos, a l 20% efectivo del t i po de la s ubas ta,
para la pri me ra y segunda, y una canti dad igua l , a l me-
nos, a l 20% efecti vo de l t i po de l a segunda para la tercera
s ubasta .

2.- El tipo de las s ubastas será : para la primera, e l
va l or de los bienes ; para la segu nda, e l valor de l os bienes
con una rebaja dcl 25%, y la terce ra subasta se rá s in s u -
jeción a tipo .

3 .- No se ad m i tirán pos turas que no cubran l as dos
terceras partes del t ipo de la subasta .

4.- Los títulos de p rop iedad de los bienes subas ta-
dos, estarán de man i fies to en la Secretaría de es te Juzga-
do, para que puedan examinarlos los que quieran tomar
pa rte en la subasta, previn iendo q ue los l icitado r es debe-
r á n conforma rse con e llos y no tendrán de recho a exig i r
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o graváme nes anteriores o pre-
fc ren tes, s i los hub iere, a l crédito d e l ac t o r, continuarán
sub sistentes, entend i éndose qu e el rematante l os acepta y
q ueda s ub rogado e n la responsabilidad de los mi smos, sin
destinarse a su ext inción e l p rec io de l remate .

6.- Podrán hacerse posturas en p liego ce rrado.

7 .- No podrán hace rse pos turas en cal i dad de ceder
c l remate a te rceros, excepto e l ejecu tante .

Hace saber : Que en este Juzgado de m i cargo, y bajo
la actuac ión de l Sec retario, que re frenda, se s i guen au tos
de j u i c io ejecu tivo, bajo el núme ro 449/91-JG, a instan-
cias de Recreat i vos Murcia, S .A ., rep resentado por el
P rocurador Sc Fernández Her rera, contra don Pcdro Pas-
tor Medina, so bre rec l amac i ón de princi pal de la suma de
208 .000 pese tas y otr as 1 00.000 pese tas, presupuestadas
para costas, intereses y gas t os, en los q ue por p roveído de
esta fecha se ha acordado sacar a s ubasta p úb li ca los bic-
nes que después se desc riben, y portérm i no de veinte
d ías, por p rimera vez el día 27 de mayo de l presente año,
a las 10 horas, en s u caso, por segunda vez, el d ía 24 de
junio de l presente año, a las 1 0 horas, y po r tercera vcz,
el día 29 de julio de l p resente año, a las 10 ho r as, en la
Sal a Aud ienc i as de es te Juzgado, s ito e n Avda. Madrid
núm . 70, Mo lina de Segura, p l anta 2 .°, las dos ú ltimas
para el caso de ser dec l aradas des ierta l a anterior, bajo
las siguientes : .

Prim era .
Condiciones :

E l t i po de subasta será para l a prime r a el de valora-
ción que se ind ica para cada uno, no admitiéndose posw-
ras inferiores a los dos te r cios de l tipo, pa ra la seg imda,
el 75 por 100 de la valorac ión, no adm it iéndose pos tu r as
infer i o res a los dos terc i os de este tipo : para la tercera no
habrá sujeció n a t ipo .

Segunda .

Los l i c itado res de b e rán cons i gnar p rcv iarnente en la
Cuenta de Con s ignac iones de este Juzgado, cuenta núme-
ro 3075, ab i e rta en la o fic ina número 4320 del Banco Bil-
bao V izcaya, S .A., una can t i dad no i n ferior al 20 pa- 1 00
del tipo de cada subasta y p a ra la tercera no inferi or al 20
por 1 00 de la segunda, s in cuyo requis it o no se r5n admiti-
dos, presentado resguardo de d i c ho ingreso, las posturas
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pod rán hacerse, desde la p ub licac ión de este anuncio en

pl iego cer rado, depos i tando a la vez las can tida des ind i-

cadas e n el modo se ñ a lado .

Tercera .

Re lación de bienes obje to de subas ta :

Finca nú mero 8 .084, inscri ta en el Reg i s i ro de l a

Pr opie dad de Mula, en el tomo 572 ge ncral, l ibro 66 de

Archena,fo l io 196,inscripc ión 3 .'

. Quela subasta se ce lebrará por l otes . Mo l ina de Segura.-E I J uez. Lorenzo He rnando

Baut i s ta.-El Sec r e tario .

Cuarta.

Que los bienes podrán ser examinados por los que

deseen tomar pa rte en la subasta . Número 6394

Quinta .

S i por error se hub ie re señalado para la celebrac ión

de la subasta una fecha qu e resu l tare festi va, dic ha su bas-

ta se lleva rá a efec to al día s igu iente hábil a la misma

ho ra .

Sex ta .

Só l o podrá ceder el remate e l ejecutante.

Séptima .

Las cargas anterio res y preferentes continua rán sub -

sistentes entend ié n dose que el remata n te las acepla y que-

da subrogado en l a responsabilidad de las mismas, s in

desti narse a s u ext inción el precio de l remate .

Octava.

Se devo lve r án l as co ns i gnac iones efec tuadas por los

participantes e n la subas ta, salvo que co rresponda a l me-

jor pos t or, l a que se reservará en depósi to como garant ía

de l cu mp lim ien to de la obligac ión , y en su caso co mo

parte del precio de la venta

. Novena.

S i se hubiere ped i do por e l acreedor hasta e l mismo

momen to de la ce leb ración de la subasta, también podrán

reservarse e n depós ito las consignaciones de los partic i -

pantes que as í l o acepten , y que hubieren cubie rto con su s

ofert as los p recios de la subas ta, po r s i el primer adjud i-

ca tario no cump liese co n su obligac i ón y desearan apro-

vechur el remate los otros pos tores y siempre por el ord e n

de las mi smas .

Décima .

Que los títulos de prop iedad estarán d e man ifies to en

Secretaría para que puedan examinarlos l os que qu is ieran
tomar par te en la subas ta, teniendo que conforma rse con

el los, y no tendrán de recho a exig ir ningunos o tros, no ad-

m i tiéndose al rema tante, desp ués de l rema t e, ninguna re-
c l amac i ón por insufi c ienc ia o defec to de los mi smos .

En e l s upuesto de res ul tar nega ti va la notificación

del seña lam iento de subastas a los demandados sirva el

presente edicto de noti ficac ión en legal forma para que s i

Iccon v i n i ere y an tes de ve rifi carse e l rema te pueda e l

deudor l ib rar sus bienes, pagando princ ipal y costas; ya

que después de celebrado q uedará la venta irrevocable .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE INTA Y UNO DE MAD RID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Mag istrado J uez de l Juzgado de

Primera In sta ncia número Treinta y Uno de los Ma-

drid .

Hago saber : Que en este Juzgado se s i gue n au tos de

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipo tecar ia, bajo e l número 2 .879/9 1 , a i ns ta ncia de

B anco Hipotecario de España, representada por el Procu-

rador don Alb i to Mart ínez Díez, con t ra María A l mohaya

Mo l i na y Francisco López Vera, en los cua l es se ha acor-

dado saca r a la venta en púb lica subas tupor término de

veinte días, los b ienes que al f inal del p resente ed i cto se

describirán , bajo las s igu i entes

Condic iones :

Primera: E l remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalam i ento s i mu l tá-

neo de l as tres prime ras que autoriza l a regla 7 .' del ar-

tículo 1 31 de la Ley Hipoteca ri a conforme a las sigu i en-

tes fechas y tipos de l ici tac ión :

- Primera subasta : Fecha 26 de jun i o de 1 996, a

l as 1 0,10 horas . Tipo de licitación : 6 .240.000 pctictas, sin

que sea adm is ible postu r a i nferior .

Segunda s ubas ta: Fecha 24 de j u lio de 1996, a
las 9,40 h o r as . Tipo de l ic itac i ón : 4 .680.000 pesetas, sin
que sea adm i s i b l e postura inferior .

- Tercera su busta: Fech a 25 de septSemb re de
1 996, a las 9,40 h o r as . S in sqjeción a t ipo .

Segunda: Para tomar parte en la ,subasta, todos los

pos t o res -a excepción de l ac reedor dema ndante- debe-
rán co n s i g n ar un a cantidad igual, por l o me nos, al 20`7

rdel ti po seña lado para la primera y scg unda subastas y,

en la tercera, una cantidad i gual , por lo menos, a l 20

9del t ipo señalado para la segunda .

Los depós itos debe rán llevarse a cabo e n cualqu i er

oficina del Banco B i lbao Vizcaya, a la q ue el depositante
deberá faci li ta r los s i g uientes datos : Juzgado de Primera

Instancia número Trein ta y Uno de Madrid . C u enta de l

Juzgado de la agencia 4070, s ita en la calle Capitá n Haya,
número 66, Edificio Juzgados de P rimera Instancia . Núroe ro

de expe dien te o proced im i ento: 24590000002879/91 . En tal
s upues t o deberá acompa ñarse el resguardo de i ng reso co-

rrespondiente .


